
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLALPARDO 
 

 

 

 

   QUEDA PROHIBIDO APARCAR VEHÍCULOS POR PASO DE 
PROCESIONES LOS DÍAS 2, 3 y 5 DE ABRIL EN SU 
RECORRIDO POR LAS CALLES SIGUIENTES: 

 
LOS DIAS 2 y 3 DE ABRIL: Calle Iglesia (desde la Iglesia hasta la Plaza), Plaza, Calle Pozo, seguir por 

Calle Federico Muelas (hasta cruce con Cl. Carrero Blanco), Calle Carrero Blanco, D. Pedro López, parte 

de Onesimo Redondo (desde cruce con Don Pedro López hasta curva del Bar Sheriff), Calle Consolación 

(desde Bar Sheriff a la Plaza), Calle Remedio (desde Global Caja a empalmar con Gral. Maristany) y toda la 

Calle Gral. Maristany. 

EL DIA 5 DE ABRIL: Calle Gral. Maristany y también Calle Iglesia (desde la Iglesia hasta la Plaza), la 

Plaza, trozo de Calle Pozo a seguir por Cl. D. Pedro López, parte de Onésimo Redondo (desde cruce con Don 

Pedro López hasta curva del Bar Sheriff), Calle Consolación (desde Bar Sheriff a la Plaza) y desde ahí a la 

Iglesia.  

 
  HORARIOS DE PROHIBICIÓN: 
 
Día 2 de abril: de 17:30 a las 20:30 horas  
Día 3 de abril: de 20:00 a las 22:30 horas 
Día 5 de abril: de 11:30 a las 13:30 horas 


